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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL 

DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL 

DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 9; la fracción IV del artículo 10 y la fracción II del artículo 22; y se 

adiciona la definición de “RESILIENCIA” al artículo 5°; una fracción a los artículos 13, 19, 23 y 106 de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra en el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 5º. Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se contienen en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes: 

 

ACTIVIDAD RIESGOSA: a PROTECCIÓN ECOLÓGICA: … 

 

RESILIENCIA. La capacidad de las personas, asentamientos humanos, comunidades, empresas y sistemas que se encuentran 

dentro de una ciudad para sobrevivir, resistir, recuperarse rápidamente, adaptarse y crecer ante cualquier peligro factible, 

independientemente de los tipos de tensiones crónicas, impactos agudos o amenazas múltiples que experimente;  

 

RESPETO Y DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA TIERRA a ZONAS DE RECARGA DE MANTOS 

ACUÍFEROS: … 

 

ARTÍCULO 9º.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

 

I. a III. …  

IV. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en esta Ley, para conservar y restaurar el equilibrio ecológico, 

proteger al ambiente e impulsar la construir resiliencia en materias de su competencia; 

 

ARTÍCULO 10.- Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: 

 

I. a III. …  

IV. Implementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente e 

impulsar acciones orientadas a la construcción de resiliencia desde las demarcaciones territoriales; 

V. a LIII. … 

 

ARTÍCULO 13.- Las autoridades de la Ciudad de México están obligadas a:  
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I. a II. … 

III. Coordinar acciones que impulsen la construcción de resiliencia en materia de la presente Ley;   

IV. Fomentar y hacer un uso eficiente de los recursos naturales; y  

V. En caso de inducir cualquier actividad que afecte el ambiente y la disponibilidad futura de los recursos naturales, reparar los 

daños causados. 

 

ARTÍCULO 19.- La política de desarrollo sustentable de la Ciudad de México será elaborada y ejecutada conforme a los 

siguientes instrumentos: 

 

I. a X. … 

XI. Los estímulos establecidos por esta u otras leyes; 

XI Bis. Todos aquellos instrumentos de planeación que hacen referencia a la construcción de resiliencia para la Ciudad de México, 

que promuevan la prevención y reducción de riesgos de cualquier tipo;   

XII. a XIV. … 

 

ARTÍCULO 22.- Para los efectos del artículo anterior, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaría: 

 

I. … 

II. Celebrarán convenios con personas interesadas, ejidos y comunidades agrarias, organizaciones sociales e instituciones, para el 

establecimiento, administración y manejo de áreas naturales protegidas de jurisdicción de la Ciudad de México, el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; las acciones de protección al ambiente; la realización de estudios e 

investigación en la materia; el impulso a la construcción de resiliencia; y la retribución por la conservación de servicios 

ambientales; 

III. a VII. … 

 

ARTÍCULO 23.- Son obligaciones de las personas que se encuentran en la Ciudad de México: 

 

I. a VIII. … 

VIII Bis. Coadyuvar con las autoridades ambientales en las acciones de construcción de resiliencia que implementen; 

IX. a X. … 

 

ARTÍCULO 106.- Los criterios anteriores serán considerados en:  

 

I. a V. … 

VI. La construcción de resiliencia para una gestión integrada de los recursos hídricos; 

VII. El diseño y ubicación de proyectos urbanos; y 

VIII. La ejecución de proyectos de estructuras que permitan el almacenamiento, la utilización, la infiltración y el consumo del 

agua de lluvia. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México deberá hacer las adecuaciones necesarias a la normatividad 

reglamentaria aplicable dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- POR LA 

MESA DIRECTIVA.- DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. REBECA PERALTA LEÓN, 

SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, 

fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los seis días del mes de septiembre del año 

dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

BIBLIOTECAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el artículo 7 párrafo primero y se adiciona la fracción IX al artículo 8 de la Ley de 

Bibliotecas del Distrito Federal, para quedar como sigue:.  

 

Artículo 7.- Todas las Bibliotecas Públicas, deberán contar con material bibliográfico suficiente, ya sea de manera impresa 

o electrónica y de manera accesible para personas con discapacidad auditiva, ceguera o debilidad visual y enriquecerán su 

acervo mediante la participación de los usuarios, atendiendo a sus propuestas, en función de las particularidades de su 

ubicación, su diversidad cultural y lingüística, y con base en los intereses de la comunidad. 

 

Artículo 8.- Toda biblioteca pública debe brindar, cuando menos, los siguientes servicios básicos:  

 

I. Consulta en la sala de las publicaciones que integran el acervo.  

 

II. Préstamo individual y colectivo.  

 

III. Información y orientación para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las necesidades informativas de los visitantes.  

 

IV. Acceso a computadoras para fines académicos, culturales o de investigación. 

 

V. Acceso a información digital a través de internet o las redes análogas que se puedan desarrollar, así como la formación 

para su mejor manejo.  

 

VI. Actividades interactivas periódicas permanentes de tipo cultural o de promoción intelectual, tales como talleres, 

seminarios, simposios, conferencias, foros, exposiciones, presentaciones de libros, círculos de estudio, organización de 

ferias o festivales en las que se propicie la libre manifestación y el intercambio de ideas.  

 

VII. Bebeteca. 

 

VIII. Ludoteca. 

 

IX. Acceso a material para personas con discapacidad. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión.  

 

SEGUNDO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno y la Asamblea Legislativa deben destinar recursos suficientes para la implementación de 

la presente reforma.  

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE.- DIP. REBECA 

PERALTA LEÓN, SECRETARIA.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad 

de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco 

días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA 

MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- 

FIRMA. 
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MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, 

Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto 

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México; 8º, fracción II, 12, fracciones I y VI, 67, fracción II y 90, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2º, 5°, párrafo primero, 6°, párrafos primero y segundo, 7°, párrafo primero, 12, 

párrafo primero, 14 y 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil, por tanto, el trabajo, la previsión social y la protección al empleo, constituyen una premisa fundamental del 

Gobierno de la Ciudad de México, mediante la formulación, coordinación y fomento de políticas y programas en materia laboral. 

 

Que la Ley Federal del Trabajo establece las normas de trabajo tendientes a conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción y la justicia social, para propiciar el trabajo digno y decente en las relaciones laborales, correspondiendo en mi calidad 

de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, expedir las políticas y programas para su vigilancia y aplicación, a través de la 

Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

Que en este sentido, la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, instrumenta y opera el Programa Social “Seguro de 

Desempleo”, cuyo objetivo general consiste en otorgar una protección social básica para las personas desempleadas, residentes en 

la Ciudad de México, que hayan perdido su empleo por causas ajenas a su voluntad, incluyendo grupos vulnerables, tendiente a 

crear las condiciones para su reincorporación al mercado de trabajo y al goce del derecho constitucional de empleo digno y 

socialmente útil, tal como lo establece la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal. 

 

Que el Programa citado, se vincula con lo establecido en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. 

Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, Área de Oportunidad 7, Empleo con Equidad, el cual establece como Meta 

3, el reforzar los programas y acciones institucionales para mejorar la empleabilidad de las personas en condiciones vulnerables. 

 

Que de igual manera, en el Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable, Área de Oportunidad 5, Inversión, Empleo y Áreas de 

Desarrollo, Objetivo 2, Meta 3, establece como línea de acción, el activar los mercados públicos mediante el impulso de las 

economías e identidades locales y darles el valor de centros de barrio, de manera participativa y bajo la rectoría de los poderes 

públicos, basándose en la política de recuperación de espacios públicos e infraestructura económica y social, ya que éstos generan 

aproximadamente 280 mil fuentes de empleo y constituyen una de las redes más importantes de abastecimiento para los habitantes 

de la Ciudad de México. 

 

Que lo anterior se coligue con la instrumentación, por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico, de la política de Protección 

y Fomento para los Mercados Públicos de la Ciudad de México, bajo un esquema de activación de los mismos, mediante el 

impulso de las economías e identidades locales, dándoles el valor de centros de barrio y entes económicos. 

 

Que en este sentido , se instrumentó́ el Programa Estratégico de Apoyo a la Micro , Pequeña y Mediana Empresa del Distrito 

Federal, bajo Esquemas Especiales de Desarrollo Empresarial, en el cual se encuentra el denominado “Programa para el Fomento 

y Mejoramiento de los Mercados Públicos de la Ciudad de México”, cuyo objeto es el reactivar y multiplicar la actividad 

económica de los mercados públicos de la Ciudad de México, a través de apoyos complementarios a la inversión en equipamiento 

e infraestructura de éstos, que permitan mejorar las actividades de comercialización y abasto, procesos de agregación de valor y/o 

el acceso o diversificación a nuevos mercados. 

  

Que derivado de lo anterior, se realizaron obras de rehabilitación en los Mercados Públicos: “Centenario”, “Olivar del Conde”  y 

“Santa Fe”, ubicados en la Delegación Álvaro Obregón; “24 de Agosto”, ubicado en la Delegación Benito Juárez; “Dos de Abril” 

e “Insurgentes”, ubicados en la Delegación Cuauhtémoc; “San Lorenzo Tezonco”, ubicado en la Delegación Iztapalapa; “Plutarco 

Elías Calles (El Chorrito)”, ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo; “Cerro del Judío”, “Contreras La Cruz”, “Magdalena 

Contreras (La Loma)” y “Turístico Magdalena”, ubicados en la Delegación La Magdalena Contreras; “San Francisco Tlaltenco” y 

“San José”, ubicados en la Delegación Tláhuac, ocasionando que las personas locatarias hayan sido reubicadas temporalmente, 

sufriendo con ello, la pérdida de su empleo o una disminución en sus ingresos. 

 

Que a efecto de proteger a las personas trabajadoras afectadas de manera directa por las obras de rehabilitación de los Mercados 

Públicos antes citados y crear condiciones que contribuyan a su subsistencia básica, acorde con las Reglas de Operación del 

Programa Social “Seguro de Desempleo”, para el Ejercicio Fiscal 2017, mismas que prevén como requisito, entre otros, para casos 

de excepción para el otorgamiento del seguro de desempleo, que se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el  
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Acuerdo mediante el cual instruyo a la persona titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, su intervención para 

otorgar el apoyo de este Programa Social, de manera excepcional, previa observancia y cumplimiento de los lineamientos que al 

efecto se establezcan; por lo que, con fundamento en las disposiciones jurídicas y considerandos antes expuestos, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y 

FOMENTO AL EMPLEO, A OTORGAR EL APOYO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 

SOCIAL “SEGURO DE DESEMPLEO”, A LAS PERSONAS TRABAJADORAS (LOCATARIAS Y EMPLEADAS) 

AFECTADAS DIRECTAMENTE CON LA PÉRDIDA DEL EMPLEO O LA DISMINUCIÓN DE SUS INGRESOS CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN EN LOS MERCADOS PÚBLICOS 

“CENTENARIO”, “OLIVAR DEL CONDE”, “SANTA FE”, “24 DE AGOSTO”, “DOS DE ABRIL”, “ INSURGENTES”, 

“SAN LORENZO TEZONCO”, “PLUTARCO ELÍAS CALLES (EL CHORRITO)”, “CERRO DEL JUDÍO”, 

“CONTRERAS LA CRUZ”, “MAGDALENA CONTRERAS (LA LOMA)”, “TURÍSTICO MAGDALENA”, “SAN 

FRANCISCO TLALTENCO” Y “SAN JOSÉ”. 

 

PRIMERO.- Se instruye a la persona Titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, a otorgar 

el apoyo económico correspondiente al Programa Social “Seguro de Desempleo”, consistente en 30 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, por única ocasión y durante un plazo no mayor a seis meses, a las personas 

trabajadoras (locatarias y empleadas) de los Mercados Públicos: “Centenario”, “Olivar del Conde” y “Santa Fe”, ubicados en la 

Delegación Álvaro Obregón; “24 de Agosto”, ubicado en la Delegación Benito Juárez; “Dos de Abril” e “Insurgentes”, ubicados 

en la Delegación Cuauhtémoc; “San Lorenzo Tezonco”, ubicado en la Delegación Iztapalapa; “Plutarco Elías Calles (El 

Chorrito)”, ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo; “Cerro del Judío”, “Contreras la Cruz”, “Magdalena Contreras (La Loma)” 

y “Turístico Magdalena”, ubicados en la Delegación La Magdalena Contreras; “San Francisco Tlaltenco” y “San José”, ubicados 

en la Delegación Tláhuac, afectadas de manera directa, con la pérdida de su empleo o la disminución de sus ingresos, con motivo 

de la ejecución de las obras de rehabilitación de los mismos, de conformidad con los lineamientos y requisitos que al efecto se 

establezcan.  

 

SEGUNDO.- La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, deberá emitir y publicar en las páginas electrónicas: 

www.trabajo.cdmx.gob.mx y www.segurodedesempleo.cdmx.gob.mx, los lineamientos, periodos de atención y requisitos 

específicos para acceder al apoyo anteriormente descrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente 

Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.- El apoyo económico contemplado en el presente Acuerdo, se entregará única y exclusivamente a las personas 

trabajadoras (locatarias y empleadas) de los Mercados Públicos: “Centenario”, “Olivar del Conde” y “Santa Fe”, ubicados en la 

Delegación Álvaro Obregón; “24 de Agosto”, ubicado en la Delegación Benito Juárez; “Dos de Abril” e “Insurgentes”, ubicados 

en la Delegación Cuauhtémoc; “San Lorenzo Tezonco”, ubicado en la Delegación Iztapalapa; “Plutarco Elías Calles (El 

Chorrito)”, ubicado en la Delegación Miguel Hidalgo; “Cerro del Judío”, “Contreras la Cruz”, “Magdalena Contreras (La Loma)” 

y “Turístico Magdalena” ubicados en la Delegación La Magdalena Contreras; “San Francisco Tlaltenco” y “San José”, ubicados 

en la Delegación Tláhuac, de conformidad con el padrón que para tal efecto elabore y valide la Secretaría de Desarrollo 

Económico de la Ciudad de México.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación y hasta el día 30 de noviembre de 

2017.  

 

Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, AMALIA DOLORES GARCÍA MEDINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Licenciada Dora Patricia Mercado Castro, Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6 fracciones I y  II y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 115 

fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 23 fracciones XIV, XXII y XXXI de la Ley Orgánica  de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 2, 6 fracciones XII y XXII, 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición  de Cuentas  de la Ciudad de México, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Distrito Federal; los numerales 6 y 7 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el 

Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, es el ordenamiento legal que tiene por objeto 

establecer los principios, derechos, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

Personales en posesión de los Entes Públicos.  

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, establece en su artículo 7, fracción I, que la 

integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales está a cargo de los Entes Públicos y su creación, 

modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales, deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Que el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, establece que corresponde a cada 

Ente Público determinar, a través de su titular o, en su caso, del órgano competente, la creación, modificación o supresión 

de Sistemas de Datos Personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.  

 

Que el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y numerales 6, 7 y 10 de los 

Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, establece como obligación para todos los Entes 

Públicos, que la creación, modificación o supresión de Sistemas de Datos Personales sólo podrá efectuarse mediante 

Acuerdo emitido por el titular del Ente y publicarse quince días hábiles previos a la creación o modificación del sistema 

correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que los artículos 1 y 6 fracciones XII y XLII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México establecen que sus disposiciones son de orden público y de observancia general en el 

territorio de la Ciudad de México, entendiéndose por Datos Personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, 

acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre otros, la relativa a su 

origen racial o étnico, las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar, información genética, 

número de seguridad social, la huella digital, domicilio y teléfonos particulares, preferencias sexuales, estado de salud físico 

o mental, correos electrónicos personales, claves informáticas, cibernéticas, códigos personales; creencias o convicciones 

religiosas, filosóficas y morales u otras análogas que afecten su intimidad y por Unidad de Transparencia: La unidad 

administrativa receptora de las solicitudes de acceso de información a cuya tutela estará el trámite de las mismas. 

 

Que de conformidad con el artículo 2, de La Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, se entiende por: 

Sistema de Datos Personales: Todo conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales 

de los entes públicos, cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso; 

Datos personales: La información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una 

persona física, identificada o identificable. Tal y como son, de manera enunciativa y no limitativa: el origen étnico o racial, 

características físicas, morales o emocionales, la vida afectiva y familiar, el domicilio y teléfono particular, correo 

electrónico no oficial, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de 

salud, preferencia sexual, la huella digital, el ADN y el número de seguridad social, y análogos; Interesado: Persona física 

titular de los datos personales que sean objeto del tratamiento al que se refiere la presente Ley; Responsable del Sistema de 

Datos Personales: Persona física que decida sobre la protección y tratamiento de datos personales, así como el contenido y 

finalidad de los mismos; Tratamiento de Datos Personales: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas 

mediante procedimientos automatizados o físicos, aplicados a los sistemas de datos personales, relacionados con la  
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obtención, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, cesión, difusión, interconexión o cualquier otra 

forma que permita obtener información de los mismos y facilite al interesado el acceso, rectificación, cancelación u 

oposición de sus datos; Usuario.- Aquel autorizado por el ente público para prestarle servicios para el tratamiento de datos 

personales. 

 

Que con base a lo que disponen los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en 

el Distrito Federal, se establecen las categorías para la clasificación de los datos personales contenidos en los sistemas de 

información; los procesos para la creación, modificación o supresión de sistemas de datos personales; el contenido del 

acuerdo de creación de un sistema de datos personales; el proceso para la modificación de sistemas de datos personales: el 

proceso para la supresión de sistemas de datos personales; y el proceso que debe tener el registro de sistemas de datos 

personales. 

 

Que para preservar el pleno ejercicio de los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal, su artículo 13 previene la obligatoriedad de establecer las medidas de seguridad técnica y organizativa que 

garanticen la confidencialidad e integralidad de los Sistemas de Datos Personales.  

 

Que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en su artículo 47 fracción IV establece la 

obligatoriedad de todo servidor público de custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 

cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquellas. 

 

Que el Manual Administrativo en su Apartado de Organización de la Secretaría de Gobierno Registro MA-113-/13, 

establece que la Subsecretaría de Gobierno tiene como misión coadyuvar en la conducción de las políticas, programas y 

acciones de gobierno establecidas por el Jefe de Gobierno, llevando a cabo la coordinación interinstitucional entre los 

diferentes Órganos de la Administración Pública del DF, a efecto de hacerlas efectivas en beneficio de los habitantes de la 

Ciudad; siendo el principal vigilante, promotor e implementador de todas aquellas políticas, programas y acciones 

tendientes a proteger y garantizar los derechos humanos y fundamentales de todas y cada una de las personas que habitan y 

transitan en la Ciudad de México, atendiendo de manera puntual las necesidades y peticiones que realizan dichos habitantes 

de manera individual o colectivo, con el fin de lograr una Administración Pública más benéfica, eficiente, eficaz y 

responsable. 

 

Que la creación de este Sistema de Datos Personales de la Secretaría de la Ciudad de México, contribuirá a que los 

ciudadanos cuenten con información veraz y oportuna sobre la forma en que son tratados sus datos personales, asimismo, 

contribuirá a que los titulares de los datos personales puedan ejercer eficazmente sus derechos, acceder, rectificar, cancelar, 

o bien, oponerse al tratamiento de ellos, por ello, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “ATENCIÓN  Y 

GESTIÓN CIUDADANA DE LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO  

 

ÚNICO: Se crea el Sistema de Datos Personales de “ATENCIÓN  Y GESTIÓN CIUDADANA DE LA 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO”, bajo los siguientes términos siguientes: 

 

I.Identificación del Sistema de Datos Personales: 
 

Sistema de Datos Personales de “ATENCIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA DE LA SUBSECRETARÍA DE 

GOBIERNO” 
 

Finalidad y Usos Previstos:  

Recibir, registrar, atender, tramitar, gestionar y resolver las solicitudes de audiencia que requieran las y los ciudadanos en el 

ámbito de las atribuciones de la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México y, en su caso, dar seguimiento de las 

resoluciones adoptadas. Asimismo, coadyuvar en la conducción de las relaciones con los grupos políticos y sociales 

mediante la canalización de sus demandas ante las Autoridades competentes de dar atención o al interior de la Dirección 

General de Gobierno o de la Dirección General de Concertación Política y Atención Social y Ciudadana. 

 

Normatividad Aplicable:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal  

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México  

Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal  

Ley de Archivos del Distrito Federal.  

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal.  

Manual Administrativo de la Secretaría de Gobierno.  

 

II.Origen de los datos  

 

Personas sobre las que se pretenden obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos: 

Toda persona que solicite alguna gestión o audiencia ante la Subsecretaría de Gobierno de la Ciudad de México.  

 

Procedencia: Interesadas o interesados.  

Procedimiento de obtención: Física mediante la recepción de escritos que se ingresan a través de la recepción de la 

Subsecretaría de Gobierno, papeletas de registros o listas de asistencia de las audiencias. 

  

III.Estructura básica del Sistema de Datos Personales  
 

Datos identificativos: Nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular y firma.  

Datos electrónicos: Correo electrónico no oficial. 

Datos de carácter obligatorio:  

En caso del registro en Papeletas: Nombre y correo electrónico, teléfono particular o teléfono celular. 

En caso del registro en listas de asistencia: Nombre y correo electrónico o teléfono. 

En caso de escritos: Nombre, domicilio y firma.  

Modo de tratamiento: Mixto 

 

IV.- Cesión de datos  

 

Los Datos Personales recabados podrán ser transmitidos a los siguientes Entes Públicos: 

Destinatario Finalidad genérica Fundamento legal 

Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal 

Para la investigación de quejas y 

denuncias por presuntas violaciones 

a los derechos humanos 

Artículos 3, 17 fracción II y 36 de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 

Instituto de Acceso a la 

Información Pública y 

Protección de Datos 

Personales para el Distrito 

Federal 

Para la sustanciación del recurso de 

revisión, denuncias y el 

procedimiento para determinar el 

probable incumplimiento a la Ley de 

Protección de Datos Personales para 

el Distrito Federal. 

Artículos 53 fracciones III y LV,117, 233, 237, 

239, 240, 241 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; artículos 38, 

39, 40 y 42 de la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Distrito Federal y demás 

aplicables 

Auditoría Superior de la 

Ciudad de México 

En ejercicio de sus funciones de 

fiscalización. 

Artículos 8 fracciones VII y XIX, 9 y 14 

fracciones VII y XX de la Ley de Fiscalización 

Superior de la Ciudad de México. 

Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

Para la realización de auditorías o 

desarrollo de investigaciones por 

presuntas faltas administrativas. 

Artículos 34 y 74 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal y 

demás aplicables. 

Órganos jurisdiccionales 

federales y/o locales  

Para la sustanciación de los procesos 

jurisdiccionales tramitados ante 

ellos. 

Artículos 3, 14, 15, 75, 121, 143, 144, 147, 149 

de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 783 

y 784 de la Ley Federal del Trabajo; artículo 

191  
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  fracción XIX de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

Entes Públicos de la 

Administración Pública 

Central, Órganos 

Desconcentrados, Entidades 

y Órganos Político 

Administrativos de la Ciudad 

de México. 

Entes Públicos de la 

Administración Pública 

Federal. 

Para la atención de las demandas 

ciudadanas (quejas o peticiones) que les 

sean canalizadas en razón de sus 

atribuciones.  

Artículo 31 fracciones I, II, IV y VII del 

Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

 

Manual Administrativo en su Apartado de 

Organización de la Secretaría de Gobierno 

Registro MA-113-6/13 

 

V. Unidad Administrativa y responsable  

 

Unidad Administrativa: Subsecretaría de Gobierno 

Cargo del Responsable: Subsecretario de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

VI. Unidad Administrativa ante la cual se presentarán solicitudes para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición (ARCO) de datos personales; así como, la revocación del consentimiento: 

 

Unidad de Transparencia, ubicada en San Antonio Abad 122, Quinto Piso, Colonia Tránsito, Código Postal 06820, 

Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México, tel. 57-40-46-96, correo electrónico oip_secgob@df.gob.mx 

 

VII. Nivel de Seguridad: Básico. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal de la publicación del presente acuerdo dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la publicación del mismo.  

 

TERCERO.- El Responsable del Sistema de Datos Personales señalado en el presente Acuerdo, deberá inscribirlo en el 

Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal, en un plazo no mayor a los diez días hábiles siguientes a la publicación del presente 

Acuerdo.  

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el presente Acuerdo en cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

 

Dado en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, el día primero de septiembre de 2017. 

 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(Firma) 

LICENCIADA DORA PATRICIA MERCADO CASTRO 
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SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

DRA. MARTHA LAURA ALMARAZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
con fundamento en los artículos transitorios segundo y décimo cuarto del Decreto por el que se declaran reformadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 

Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; 87, 115 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII, 17 y 28 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 7 fracción VI numeral 1, 30 fracción I y 33 Bis del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 1 fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, y 38, de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal;  97, 101 y 102 de 

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; y el Acuerdo por el que se delega en diversos Servidores 

Públicos de la Secretaría de Desarrollo Social, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 29 de febrero de 2012, emito el siguiente; 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS DENOMINADA “INTERVENCIÓN SOCIAL 

INMEDIATA CDMX” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 61 Bis DEL 5 DE MAYO DE 2017 Y GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, NÚMERO 149 Bis DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

PRIMERO. Se modifica el numeral V. Requisitos y Procedimientos de Acceso, correspondiente a LOS 

LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS 

DENOMINADA “INTERVENCIÓN SOCIAL INMEDIATA CDMX” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, número 61 Bis del 5 de mayo de 2017, 

para quedar como sigue: 

 

V.2 Requisitos de Acceso. 

 
a) Presentar original y copia de una identificación oficial actualizada con fotografía, la cual deberá contener los datos 

de la persona solicitante. 

b) Comprobante de domicilio. 

c) Proporcionar la información para el llenado del formato correspondiente, el cual contendrá sus datos generales 

avalados con la firma de la persona solicitante. 

d) Manifestar bajo protesta de decir verdad que presenta una o más carencias sociales (educación, salud, servicios 

básicos de vivienda, espacios en la vivienda y alimentación), vivienda precaria en riesgo, o bien, describa las 

afectaciones sufridas por contingencias o desastres naturales. 

e) Para los casos de Desastres Naturales y Contingencias previstos en los incisos a) y b) del numeral II. 2 de los 

presentes lineamientos, podrá exentarse de la presentación de los documentos previstos en las fracciones a) y 

b) del presente numeral.  

 

SEGNDO. Se modifica el numeral III. Metas Físicas correspondiente a los  LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS DENOMINADA “INTERVENCIÓN SOCIAL 

INMEDIATA CDMX” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, número 149 Bis del 06 de septiembre de 2017, para quedar como sigue: 

 

III. Metas Físicas. 

 
a) … 

b) Las personas que cumplan con los requisitos de la Acción Institucional podrán recibir bienes como pueden ser 

entre otros: productos alimentarios, bastones, muletas, sillas de ruedas, andaderas, prótesis, calzado, lentes, 

cobijas, colchones, jabón, cloro, jerga, cepillo, escoba, jalador, bolsa gruesa para basura,  desinfectantes, 

electrodomésticos, impermeabilizantes, impermeables, guantes de carnaza, guantes de hule, botas de hule, 

recogedor de lámina, pala, pico, bomba, pintura, estufas de gas, tinacos, boilers, láminas y polines para atender 

necesidades de vivienda precaria en riesgo, motobombas de apoyo para desagüe, así como aparatos de 

comunicación, computadoras, tabletas, telefonía, en general aparatos electrónicos que permitan el acceso a las 

TIC´s.  
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c)  
d) … 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

 

Ciudad de México a 07 de septiembre de 2017 

 

(FIRMA) 

 

DRA. MARTHA LAURA ALMARAZ DOMÍNGUEZ  

SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO, DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en los artículos 2° fracción VI de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114, 

fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO EN QUE PRESTA SUS SERVICIOS 

AL PÚBLICO LA NOTARÍA 39 DE ESTA CIUDAD, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO MAURICIO 

GÁLVEZ MUÑOZ. 

 

Artículo Único.-  Con fundamento en el artículo 67,  penúltimo párrafo de la Ley del  Notariado  para el Distrito Federal, se 

comunica que la Notaría 39 de esta Ciudad, de las que es titular el Licenciado Mauricio Gálvez Muñoz, a partir del día 21 

de agosto del año en curso, tiene como nuevo domicilio, el ubicado en Calle de Plaza Melchor Ocampo Número 36, tercer 

piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, con horario de atención al 

público de lunes a jueves de las 08:00 a las 16:00 horas y los viernes de las 08:00 a las 14:00 horas,  teléfonos 55-64-16-70; 

55-64-1665; 5564-62-71 y 55-64-62-78 y correo electrónico clientes@notaria39df.com.mx. 

 

TRANSITORIO. 

 

Artículo Único.-  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

  

LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

(Firma) 

 

LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2017. 
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LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO, DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en los artículos 2° fracción VI, de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y 114, 

fracción XIV, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONVENIO DE SUPLENCIA, QUE CELEBRARON LOS 

LICENCIADOS ENRIQUE ZAPATA GONZÁLEZ PACHECO Y ENRIQUE ZAPATA LÓPEZ, TITULARES DE 

LAS NOTARÍAS 194 Y 225  DE ESTA CIUDAD, RESPECTIVAMENTE. 

 

Artículo Único.-  Con fundamento en los artículos 182, 184 y 189 de la Ley del  Notariado  para el Distrito Federal, se 

comunica que Licenciados Enrique Zapata González Pacheco y Enrique Zapata López, Titulares de las Notarías 194 y 225 

de esta Ciudad, respectivamente, celebraron Convenio de Suplencia, el cual entró en vigor desde el día 01 de febrero de 

2017.             

        

  

TRANSITORIO. 

 

Artículo Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

  

 

 

LA DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

LICENCIADA CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Ciudad de México a 18 de agosto de 2017. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y 101 Bis, fracciones XXIV, XXXVIII, XL y XLII del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; numerales Tercero fracción XVI, Cuarto fracción I, Noveno 

fracciones I, V, IX, X y XV, Décimo Primero, Décimo Segundo y Vigésimo Tercero del Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal; y 2, fracción II, 4 fracción XXIII, 13.2.1, 13.4.1, 13.4.2, 13.4.3, 13.8.2, 13.8.5, 18.5, 18.8, 28.1, 

28.2, 28.3 y 29.1 de las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal señala que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios será 

operado y administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de Modernización Administrativa que, 

en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, será la encargada de verificar que los trámites y 

servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, simplificación, 

información, transparencia e imparcialidad para su inscripción, y que ésta tiene la facultad de normar, promover, formular, 

instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en materia de simplificación administrativa, mejora 

regulatoria y mejora de la gestión de trámites y servicios de la Administración Pública.  

 

Que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal, establecen entre otras atribuciones de la Coordinación General de Modernización 

Administrativa, las de operar y administrar el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal y el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios; desempeñar las funciones de la 

Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, y ser la instancia facultada para publicar en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México los formatos de solicitud de trámites y servicios que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico y 

difundirlos en el Portal Trámites CDMX. 

 

Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales como Dependencia normativa en materia de Panteones y Servicios 

Funerarios, concluyo el proceso de inscripción y obtuvo la Constancia de Inscripción correspondiente a un trámite en 

materia de Panteones y Servicios Funerarios, en el Registro Electrónico multicitado, cuyos trámites y formato de solicitud, 

fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de julio del presente año, para que produjera sus 

efectos jurídicos correspondientes.  

 

Que el numeral Décimo Segundo del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, establece que los 

Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México que normen, apliquen u operen trámites y servicios deberán 

inscribirlos en el Registro Electrónico y solamente podrán aplicar aquellos que se encuentren debidamente registrados y 

publicados de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Trámites. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, de un (1) trámite denominado “Inhumación, Exhumación, 

Reinhumación o Cremación de Cadáveres, Restos Humanos (Miembros), Restos Humanos Áridos y Depósito de Cenizas” 

en materia de Panteones y Servicios Funerarios  por parte del Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras  y 

se ha expedido la Constancia de Registro de éste, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

para que produzca sus efectos jurídicos en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal. 

 

Que una vez que se publique el trámite y su formato de solicitud, que presta el Órgano Político Administrativo en La 

Magdalena Contreras en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos jurídicos y será susceptible de su 

aplicación en la forma y términos en los que ahí aparece y fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y 

se ha difundido en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal (Trámites CDMX), por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente:  
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL TRÁMITE DENOMINADO “INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN, 

REINHUMACIÓN O CREMACIÓN DE CADÁVERES, RESTOS HUMANOS (MIEMBROS), RESTOS 

HUMANOS ÁRIDOS Y DEPÓSITO DE CENIZAS” Y SU FORMATO DE SOLICITUD, QUE PRESTA EL 

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN LA MAGDALENA CONTRERAS, QUE HA OBTENIDO LA 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS 

DEL MANUAL  DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

PRIMERO.- Se da a conocer el trámite denominado “Inhumación, Exhumación, Reinhumación o Cremación de Cadáveres, 

Restos Humanos (Miembros), Restos Humanos Áridos y Depósito de Cenizas” y su formato de solicitud que presta el 

Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, que ha obtenido la Constancia de Inscripción en el Registro 

Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Órgano Político Administrativo en La Magdalena Contreras, deberá conocer, substanciar, resolver u 

otorgar el trámite a que se refiere el presente Aviso en los términos y condiciones en los que se difunde, y fue inscrito en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal y como 

aparece en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal (Trámites CDMX), por lo que no podrá 

modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja a 

que se refiere el Manual de Trámites y Servicios multicitado, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en 

alguna responsabilidad de carácter administrativa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 

 

 

 

TRÁMITE QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

 

ÍNDICE TEMÁTICO POR ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

No. Nombre del Trámite Tipo Materia Órgano que Registra 
No. de 

Anexo 

1067 

Inhumación, Exhumación, Reinhumación 

o Cremación de Cadáveres, Restos 

Humanos (Miembros), Restos Humanos 

Áridos y Depósito de Cenizas 

Trámite 

Panteones y 

Servicios 

Funerarios 

Delegación La 

Magdalena Contreras 
Anexo 1 
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ANEXO 1  

F o lio :

de de

D irecto r General Jurí dica y de Go bierno

Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

Número / Fo lio

Nacionalidad R.F.C.:

Fecha de vencimiento

Calle No. Exterior No. Interior

Colonia

Delegación C.P.

Teléfono Correo electrónico

Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

1. Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

Adulto F M enor F M Feto M

M arcar con una X M arcar con una X Especif icar

2 Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

Adulto F M enor F M Feto M

M arcar con una X M arcar con una X Especif icar

3. Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

Adulto F M enor F M Feto M

M arcar con una X M arcar con una X Especif icar

4. Nombre (s)

Apellido Paterno Apellido M aterno

Adulto F M enor F M Feto M

M arcar con una X M arcar con una X Especif icar

M arcar con una X

M arcar con una X

M

F

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

M iembro

M arcar con una X

C iudad de M éxico , a  

Presente

Info rmació n al interesado  so bre el t ratamiento  de sus dato s perso nales

(Credencial para vot ar, Pasaport e, Cédula.)

T R Á M IT E QUE SOLIC IT A   (M arque co n una X el t rámite a realizar)  

M iembro

D A T OS D E (LOS) C A D Á VER  (ES) O M IEM B R O (S)

M iembro

Inhumación

TM CONTRERAS_SIE_1

Reinhumación Incineración Depósito  de cenizas

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir falsedad en ella, tengo pleno

conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la

autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo, con relación al 311 del Código Penal, ambos del Distrito  Federal.

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos

Personales_____________________________________________________________________________ el cual t iene su fundamento en

______________________________________________________________________________________, y cuya f inalidad es

________________________________________________________________________y podrán ser transmit idos a

____________________________________________________________________________________________, además de otras transmisiones previstas en la Ley de

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Con excepción del teléfono y correo electrónico part iculares, los demás datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio

o completar el trámite _______________________________________________________________________________________________________________ Asimismo, se

le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consent imiento expreso salvo excepciones previstas en la ley. El responsable del Sistema de Datos Personales es

____________________________________________________________, y la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rect if icación, cancelación y oposición, así como

la revocación del consent imiento es ______________________________________________________________________________________________________________ El

t itular de los datos podrá dirigirse al Inst ituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela

la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono 56 36 46 36; correo electrónico: datospersonales@infodf.org.mx o en la página www.infodf.org.mx.

      C lave de fo rmato :

D A T OS D EL SOLIC IT A N T E (P erso na f í s ica)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Exhumación

P erso na auto rizada para o í r y recibir no t if icacio nes y do cumento s

F

F

F

M iembro

M arcar con una X

M

M

N OM B R E D EL T R Á M IT E:
Inhumació n, exhumació n, reinhumació n o  cremació n de cadáveres, resto s humano s (miembro s) , resto s 

humano s árido s y depó sito  de cenizas

Actividad autorizada a realizar

En su caso

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat or ios.

Identificación Oficial

Documento con el que acredita la situación migratoria y estancia legal en el país.

D OM IC ILIO P A R A  OÍ R  Y R EC IB IR  N OT IF IC A C ION ES Y D OC UM EN T OS EN  LA  C IUD A D  D E M ÉXIC O.

M

DELEGACIÓN 
LA 

MAGDALENA 
CONTRERAS
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Panteón Título  de derechos

Fosa: No. Clase Lote Línea Sepulcro

En caso de inhumación, exhumación, reinhumación

Nombre del depositario Nicho Procedencia de restos áridos o cenizas

}

P ara depó sito  de cenizas

F UN D A M EN T O JUR Í D IC O 

P ara inhumació n

Variable

Tiempo máximo de respuesta: Inmediato

Vigencia del documento a obtener:

Autorización

En caso  de inhumació n, exhumació n, reinhumació n

No aplica

P ara reinhumació n

a) Comprobante de incineración de cadáver y restos humanos (que cumplieron la temporalidad mínima establecida), en original y copia.

b) Título  o comprobante de posesión de derechos de uso nicho, en original y copia.

P ara cremació n

D A T OS D E LA  F OSA , C R IP A , GA VET A  O N IC H O

En caso  de depo sito  de cenizas

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta:

Instrumento emitido por el Titular de la Delegación, en el que se fijan las cuotas por ingresos que se recauden por

concepto de aprovechamientos y productos publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico de manera anual.

Documento a obtener:

Fundamento legal del Costo: 

En caso de inhumación de miembro o miembros:  

a) Comprobante de hospital o institución de salud en el que se haga constar la

ausencia de vida del miembro o miembros del cuerpo, en original. 

b) Título  o comprobante de posesión de derechos de uso de fosa o autorización de 

asignación de fosa, en original y copia. 

En el caso de cadáver: 

a) Certificado M édico de Defunción, en copia simple;

b) Boleta de inhumación tratándose de defunciones de adultos y menores de

edad de más de 24 horas de nacidos, expedida por Juzgado de Registro Civil en

original; en caso de muerte fetal o menores con menos de 24 horas de nacidos,

certificado médico en original (juego de tres).

c) Título que ampara los derechos de uso de fosa tratandose de perpetuidad o

autorización de asignación de fosa, en original y copia.

d) Durante las primeras 12 horas posteriores al fallecimiento y después de 48

horas de ocurrido éste, se requerirá permiso sanitario expedido por la Agencia de

Protección Sanitaria  de la Ciudad de M éxico. 

R EQUISIT OS GEN ER A LES

Identificación Oficial del so licitante. Original y copia. (Credencial para Votar, Cédula 

Profesional o  Pasaporte)

Comprobante de pago de derechos de acuerdo al tipo de trámite a realizar.

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito  Federal. Artículo 

124, fracción XIX.

Reglamento de Cementerios del Distrito  Federal. Artículos 1, 6 fracción I, 7, 8, 11, 42, 

43, 45, 48 y 74. 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Contro l Sanitario  de la 

Disposición de Órganos Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. Artículo 100 

fracción VI.

Ley General de Salud. Artículo 348.

Formato de so licitud TM CONTRERAS_SIE_1 debidamente llenado. Original y 

copia.

En el caso de cadáver: 

a) Certificado de Defunción. Copia simple.

b)  Boleta de  cremación tratándose de defunciones de adultos y menores de 

edad de más de 24 horas de nacidos, expedida por Juzgado de Registro  Civil en 

original; en caso de muerte fetal o  menores con menos de 24 horas de nacidos, 

certificado médico en original (juego de tres).

c) En caso de muerte fetal, se requerirá adicionalmente la autorización de la 

Agencia de Protección Sanitaria  de la Ciudad de M éxico. 

d) Durante las primeras 12 horas posteriores al fallecimiento  y después de 48 

horas de ocurrido éste, se requerirá permiso sanitario  expedido por la Agencia de 

Protección Sanitaria  de la Ciudad de M éxico. 

En caso de cremación  de miembro o miembros: 

a) Comprobante de hospital o institución en que conste la ausencia de vida del

miembro o miembros del cuerpo, en original.

b) Boleta de cremación.

En el caso de cadáver:

a) Boleta de inhumación de restos humanos (que cumplieron la temporalidad 

mínima establecida) o  acta de defunción, en original y copia

b) Título  o comprobante respectivo de posesión de derechos de uso de fosa, en 

original y copia.

En caso de exhumación de miembro o miembros: 

a) Comprobante de inhumación de los restos humanos (que cumplieron la 

temporalidad mínima establecida). 

b) Título  o comprobante de posesión de derechos de uso de fosa o autorización de 

asignación de fosa, en original y copia.

En el caso de cadáver: 

a) Autorización o boleta de exhumación de restos humanos (que cumplieron la 

temporalidad mínima establecida). 

b) Título  o comprobante respectivo de posesión de derechos de uso de fosa, en 

original y copia.

En caso de inhumación de miembro o miembros: 

a) Comprobante de inhumación de los restos humanos (que cumplieron la 

temporalidad mínima establecida).

b) Título  o comprobante de posesión de derechos de uso de fosa o autorización de 

asignación de fosa, en original y copia.

P ara exhumació n

*  Los dat os so licit ados en est e b loque son ob ligat o r ios.
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Área

Nombre

Cargo

Firma

*Las modalidades del trámite son: 

Inhumación: Depósito de manera solemne del cadáver o miembro de una persona en una fosa para, posteriormente, cubrir la cavidad con

tierra o cerrarla con una lápida o losa.

Cremación: Proceso de incineración de un cadáver, de restos humanos, miembros o de restos humanos áridos;

En caso de ser requerido, para la inhumación o cremación se solicitará de manera adicional: Liberación de cadáver o Necropsia (si la muerte

se considera caso legal) o  documento correspondiente expedido por el M inisterio  Público.

Reinhumación:  Volver a sepultar restos humanos, miembros o restos humanos áridos; 

Sólo se podrá realizar la reinhumación, si los restos habidos en la fosa donde se depositarán, han cumplido el tiempo determinado por la

Secretaría de Salud para su apertura, a partir de la última inhumación realizada en la misma. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado;

Sólo se podrá realizar la exhumación, si los restos han permanecido en la fosa durante el tiempo determinado por la Secretaría de Salud.

M ientras el plazo señalado no concluya. Sólo podrán efectuarse las exhumaciones que aprueben las autoridades sanitarias, mediante

órdenes judiciales o por el M inisterio  Público, previo  el cumplimiento de los requisitos sanitarios correspondientes

Depósito  de cenizas: Destino de las cenizas resultantes de la cremación de un cadáver o miembro.

*En caso de que el cadáver proceda de otra entidad federativa o país, se deberá presentar la autorización de internación correspondiente, en

original.

*En el caso panteones vecinales, deberán sujetarse a las consideraciones y usos y costumbres de la comunidad.

*En los casos no previstos la o ficina de Panteones brindará la orientación para cada caso en específico. 

*Los cementerios oficiales son:

I. Civiles Generales, para todo tipo de inhumación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados, sin importar su

procedencia;

II. Civiles Delegacionales, que se localizan en las Delegaciones del Distrito Federal, para inhumar cadáveres, restos humanos y restos

humanos áridos o cremados procedentes del área de la propia Delegación, y 

III. Civiles Vecinales, en los cuales se podrán inhumar cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados procedentes del

área vecinal correspondiente.

*Se entenderá por: 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida;

Restos humanos o miembros: las partes de un cadáver o de un cuerpo humano;

Restos humanos áridos: la osamenta remanente de un cadáver como resultado del proceso natural de descomposición.

*Adicionalmente, existen otros trámites que deberás tomar en consideración:

-Permiso sanitario  para el traslado, inhumación, cremación o internación de cadáveres o restos áridos

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/tramites_servicios/muestraInfo/573

-Permiso sanitario  para embalsamamiento

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/tramites_servicios/muestraInfo/940

Sello  de recepció nR ecibió  

QUEJA T EL LOC A T EL 56 58 11 11, H ON EST EL 55 33 55 33.

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección electrónica 

http://www.anticorrupcion.cdmx.gob.mx/index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana

QUEJA S O D EN UN C IA S

LA  P R ESEN T E H OJA  Y LA  F IR M A  QUE A P A R EC E A L C A LC E, F OR M A N  P A R T E IN T EGR A N T E D E LA  SOLIC IT UD  D EL T R Á M IT E D E  

IN H UM A C IÓN , EXH UM A C IÓN , R EIN H UM A C IÓN  O C R EM A C IÓN  D E C A D Á VER ES, R EST OS H UM A N OS (M IEM B R OS), R EST OS 

H UM A N OS Á R ID OS Y D EP ÓSIT O D E C EN IZ A S, D E F EC H A  _____ D E _________________________ D E _____.

SOLICITANTE

___________________________________________

Nombre y Firma

Observaciones del trámite

El interesado  entregará la  so lic itud po r duplicado  y co nservará un ejemplar para acuse de recibo  que co ntenga sello  o riginal y f irma 

autó grafa del servido r público  que recibe.
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y 101 Bis, fracciones XXIV, XXXVIII, XL y XLII del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; numerales Tercero fracción XVI, Cuarto fracción I, Noveno 

fracciones I, V, IX, X y XV, Décimo Primero, Décimo Segundo y Vigésimo Tercero del Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal; y 2, fracción II, 4 fracción XXIII, 13.2.1, 13.4.1, 13.4.2, 13.4.3, 13.8.2, 13.8.5, 18.5, 18.8, 28.1, 

28.2, 28.3 y 29.1 de las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal señala que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios será 

operado y administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de Modernización Administrativa que, 

en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, será la encargada de verificar que los trámites y 

servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, simplificación, 

información, transparencia e imparcialidad para su inscripción, y que ésta tiene la facultad de normar, promover, formular, 

instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en materia de simplificación administrativa, mejora 

regulatoria y mejora de la gestión de trámites y servicios de la Administración Pública.  

 

Que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Manual de Trámites y Servicios al 

Público del Distrito Federal, establecen entre otras atribuciones de la Coordinación General de Modernización 

Administrativa las de operar y administrar el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y 

Servicios al Público del Distrito Federal y el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios; desempeñar las funciones de la 

Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, y ser la instancia facultada para publicar en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México los formatos de solicitud de trámites y servicios que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico y 

difundirlos en el Portal Trámites CDMX. 

 

Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Dependencia normativa en materia de Construcciones y Obras, 

concluyo el proceso de inscripción y obtuvo la Constancia de Inscripción correspondiente a un trámite en materia de 

Construcciones y Obras, en el Registro Electrónico multicitado, cuyo trámite y formato de solicitud, han sido publicados en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que produzcan sus efectos jurídicos correspondientes.  

 

Que el numeral Décimo Segundo del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, establece que los 

Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México que normen, apliquen u operen trámites y servicios deberán 

inscribirlos en el Registro Electrónico y solamente podrán aplicar aquellos que se encuentren debidamente registrados y 

publicados de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Trámites. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción en el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, de un (1) trámite en materia de Construcciones y Obras, por 

parte del Órgano Político Administrativo en Iztapalapa y se ha expedido la Constancia de Registro de éste, es procedente su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus efectos jurídicos en cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

 

Que una vez que se publique el trámite y su formato de solicitud, que presta el Órgano Político Administrativo en Iztapalapa 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éstos surtirán sus efectos jurídicos y serán susceptibles de su aplicación en la 

forma y términos en los que ahí aparecen y fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y sean 

difundidos en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal (Trámites CDMX), por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente:  
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER UN TRÁMITE EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS Y 

SU FORMATO DE SOLICITUD, QUE PRESTA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

IZTAPALAPA, QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

PRIMERO.- Se da a conocer el trámite denominado “Autorización para romper el pavimento o hacer cortes en las 

banquetas y guarniciones en la vía pública para llevar a cabo su Mantenimiento” y su formato de solicitud, en materia de 

construcciones y obras del Órgano Político Administrativo en Iztapalapa, que ha obtenido la Constancia de Inscripción en el 

Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El Órgano Político Administrativo en Iztapalapa, deberá conocer, substanciar, resolver u otorgar el trámite a 

que se refiere el presente Aviso en los términos y condiciones en los que se difunde, y fue inscrito en el Registro Electrónico 

de Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal y como aparece en el Portal Web 

Oficial de Trámites y Servicios delaCiudad de México (Trámites CDMX), por lo que no podrá modificarse o alterarse en 

forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización, modificación o baja a que se refiere el Manual de 

Trámites y Servicios multicitado, ni solicitar requisitos adicionales, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de 

carácter administrativa. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de agostode dos mil diecisiete. 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 

 

 

 

LISTADO DEL TRÁMITE QUE HA OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL 

PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

ÍNDICE TEMÁTICO POR ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

No. Nombre del Trámite Tipo Materia Órgano que Registra 
No. de 

Anexo 

990 

Autorización para Romper el Pavimento o  

Trámite 

Construcciones y  Delegación  

Anexo 1 
Hacer Cortes en las Banquetas y 

Guarniciones en la Vía Pública para llevar 
Obras Iztapalapa 

a cabo su Mantenimiento 
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ANEXO 1 
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DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

Nombre

*La presente Autorización no crea ni prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión y se expide sobre datos y declaraciones proporcionados bajo 

protesta de decir verdad por el solicitante. 

 

*En el caso de que la obra se localice en dos o más delegaciones se gestionará en la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda.

En todos los casos deberá garantizarse que las banquetas, una vez reparadas en su totalidad, tengan el mismo espesor y nivel de la rasante que 

tenían originalmente sujetándose a lo establecido por la Normas Técnicas Complementarias de Proyecto Arquitectónico así como lo establecido en el 

Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad y no deberán afectar la movilidad de los vecinos y ciudadanos en general.

 

*Los ciudadanos que realicen el presente trámite podrán obtener el derecho a una reducción del Impuesto Predial, y que podrán solicitar a través del 

trámite denominado “Constancia de Reducción Fiscal que señala el artículo 291 Bis del Código Fiscal (Mantenimiento de áreas verdes y banquetas)”, 

el cual podrán conocer en el portal de trámites CDMX, con el siguiente vinculo:  

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/tramites_servicios/muestraInfo/871

*El artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que cuando las disposiciones específicas  no establezcan un término específico 

deberá resolverse en 40 días hábiles contado a partir de la presentación de la solicitud. Si la autoridad competente no emite su resolución dentro de 

los plazos establecidos se entenderá que la resolución es en sentido negativo, salvo que las leyes o el manual establezcan expresamente que para el 

caso concreto opera la afirmativa ficta.

Observaciones

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

electrónica http://www.anticorrupcion.cdmx.gob.mx/index.php/sistema-de-denuncia-ciudadana

Cargo

Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRMA QUE APARECE AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN PARA ROMPER EL PAVIMENTO O HACER 

CORTES EN LAS BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA VÍA PÚBLICA PARA LLEVAR A CABO SU MANTENIMIENTO, DE FECHA _____ DE 

______________________________________________ DE _____________.

Área

INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL (en su caso)

______________________________

Nombre y Firma

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 3°, 13, 21 fracción III, 

24, 25, 26 y 27 de la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal, 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal; y 101 Bis, fracciones XXXIV, XXXVIII, XL y XLII del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 7 de octubre de 2015, fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la Ley de Gobierno Electrónico del 

Distrito Federal, la cual tiene por objeto establecer los principios que regirán las comunicaciones entre los ciudadanos y las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, a través del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y comunicaciones; y, 

determinar las bases y componentes que sirvan para el diseño, regulación, implementación, desarrollo, mejora y 

consolidación del Gobierno Electrónico en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 21 de la señalada Ley de Gobierno Electrónico dispone que los ciudadanos podrán relacionarse a través de 

medios y canales de comunicación electrónicos con los Órganos de la Administración Pública a efecto de: realizar por vía 

electrónica todo tipo de solicitudes, escritos, recursos, reclamaciones y quejas; acceder por medios electrónicos a la 

información de los Órganos de la Administración Pública con igual grado de fiabilidad que la que es objeto de anuncio en 

medios de difusión oficiales; y conocer la información relativa a los trámites y servicios de los Órganos de la 

Administración Pública, a través del sitio del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios; y que para efectos de esa 

Ley no existe ninguna distinción ni restricción por tipo comunicación o interacción que se dé entre los ciudadanos y los 

distintos órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México, independientemente de la materia o naturaleza 

jurídica del acto. 

 

Que la Ley de Gobierno Electrónico establece que la Administración Pública contará con un Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios de la Ciudad de México, como un sistema institucional electrónico en el que se inscriben, validan y 

difunden los trámites y servicios que norman, aplican, operan o resuelven los Órganos de la Administración Pública; que 

este Registro Electrónico será operado y administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de 

Modernización Administrativa que, en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, será la 

encargada de verificar que los trámites y servicios, y sus formatos correspondientes, cumplan con los principios de 

legalidad, juridicidad, simplificación, información, transparencia e imparcialidad para su inscripción.  

 

Que el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal en su artículo 101 bis, establece entre otras 

atribuciones de la Coordinación General de Modernización Administrativa las de operar y administrar el Registro 

Electrónico de los Trámites y Servicios y el Portal Web de Trámites y Servicios; desempeñar las funciones de la Unidad de 

Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, y ser la instancia facultada para publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México los formatos de trámites y servicios que se encuentren inscritos en el Registro Electrónico y difundirlos en el Portal 

Trámites CDMX. 

 

Que para efectos de lograr la eficiencia gubernamental de los órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

y aprovechar las herramientas tecnológicas existentes, como lo es el Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Gobierno 

Electrónico del Distrito Federal, y una vez que se ha concluido con el proceso de inscripción, de tres (3) Programas Sociales 

a cargo del Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la 

Ciudad de México, se ha expedido la Constancia de Inscripción de éstos, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México en términos de lo que establecen las Reglas de Operación de los mismos. 

 

Que una vez que han sido publicadas las Reglas de Operación de los Programas Sociales denominados “Programa Social 

Ayuda y Atención al Adulto Mayor”, “Programa Social Ayuda a Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años” y 

“Programa Social Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad”, que substancia el Órgano Político Administrativo en 

Venustiano Carranza, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deben aplicarse en la forma y términos en los que ahí  
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aparece y fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México y sea difundido en el 

Portal Web Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal (Trámites CDMX) conforme a sus Reglas de Operación, por 

lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER TRES (3) PROGRAMAS SOCIALES DENOMINADOS 

“PROGRAMA SOCIAL AYUDA Y ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR”, “PROGRAMA SOCIAL AYUDA A 

MADRES JEFAS DE FAMILIA CON HIJOS DE 0 A 15 AÑOS” Y “PROGRAMA SOCIAL APOYO E IMPULSO 

A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, QUE OTORGA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

VENUSTIANO CARRANZA, QUE HAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO.- Se da a conocer tres (3) Programas Sociales que otorga el Órgano Político Administrativo en Venustiano 

Carranza  denominados denominados “Programa Social Ayuda y Atención al Adulto Mayor”, “Programa Social Ayuda a 

Madres Jefas de Familia con Hijos de 0 a 15 años” y “Programa Social Apoyo e Impulso a Personas con Discapacidad”; que 

ha obtenido la Constancia de Inscripción en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El Órgano Político Administrativo en Venustiano Carranza, deberá conocer, substanciar, resolver u otorgar 

los programas sociales a que se refiere el presente Aviso en los términos de sus Reglas de Operación y bajo las condiciones 

en las que se difundió y fue inscrito en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios y como se divulga en el Portal Web 

Oficial de Trámites y Servicios del Distrito Federal (Trámites CDMX). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso, entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 

EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 

 

PROGRAMAS SOCIALES QUE HAN OBTENIDO LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL APARTADO 

RELATIVO A MATERIAS ESPECIALIZADAS 

 

ÍNDICE TEMÁTICO RELATIVO A MATERIAS ESPECIALIZADAS POR ÓRGANO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

No. Nombre del Programa Social Materia 
Dependencia  

que Registra 
No. de Anexo 

110-ME 
Programa Social Ayuda y Atención al 

Adulto Mayor  

Programas 

Sociales 

Órgano Político Administrativo en 

Venustiano Carranza  
Sin Anexo 

111-ME 
Programa Social Ayuda a Madres Jefas 

de Familia con Hijos de 0 a 15 años 

Programas 

Sociales 

Órgano Político Administrativo en 

Venustiano Carranza  
Sin Anexo 

112-ME 
Programa Social Apoyo e Impulso a 

Personas con Discapacidad 

Programas 

Sociales 

Órgano Político Administrativo en 

Venustiano Carranza  Sin Anexo 
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DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENDER BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO QUE COMPRENDE EL PUEBLO DE SAN GREGORIO 

ACALPULCO DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS. 

 

Avelino Méndez Rangel, Jefe Delegacional en Xochimilco, en ejercicio de la facultad que me confiere el “Acuerdo por el 

que se delega en los Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, 

la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles 

ubicados en el territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el día 23 de junio de 2016, el artículo 5º, fracción II, de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, el artículo 55-TER, fracción VI, de la Ley para la Celebración de  Espectáculos Públicos en el Distrito Federal,  con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 12 fracción III, 87 párrafo primero y tercero, 104, 105 y 117 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 2 párrafo tercero y 3 fracción III, 10 fracción I, 11 párrafo primero y segundo, 36, 

37, 38, 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 1 párrafo segundo, 3 

fracción III, y 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México, cuenta con Órganos Político-Administrativos desconcentrados en 

cada demarcación territorial, con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

 

Que los Titulares de los Órganos Político-Administrativos, pueden suscribir los contratos y demás actos jurídicos relativos 

al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que le sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia, 

delegados por el Jefe de Gobierno. 

 

Que es facultad del Jefe de Gobierno instrumentar acciones tendientes a simplificar los procedimientos administrativos que 

realizan las diferentes áreas de la Administración Pública Local, a fin de cumplir de manera ágil y oportuna las atribuciones 

y obligaciones que le corresponden.  

 

Que con fecha 23 de junio de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se 

delega en los Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la 

suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles 

ubicados en el territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales.” 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, y el Acuerdo 

Delegatorio antes citado, el Jefe Delegacional en Xochimilco tiene la facultad para ordenar mediante Acuerdo, la 

suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles, que operen alguno de los giros que requieran Aviso o 

Permiso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, en fechas u horas determinadas, con el objeto de que no 

se altere el orden y la seguridad pública. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal queda 

estrictamente prohibida la venta de cualquier tipo de bebida alcohólica, así como de bebidas en general en envase de vidrio, 

o en envases similares en la feria a las que se refiere este artículo. 

 

Que las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social, podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública, si se desarrollan en días en los que con 

motivo de festividades populares tradicionales existen grandes concentraciones de personas. 

 

Que mediante oficio XOCH13/203/1782/2017, firmado por el Director de Gobierno, se informa que se llevará a cabo la 

celebración de la Fiesta Patronal de San Gregorio Atlapulco, los días 9 y 10 de Septiembre de 2017, en el Pueblo San 

Gregorio Atlapulco de la Delegación Xochimilco, por lo que en prevención de posibles actos que pudieran trastornar dicho 

evento y con el fin de salvaguardar la seguridad e integridad física de participantes y público en general, he tenido a bien 

expedir el siguiente:  
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ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, de las 00:00 

horas a las 24:00 horas durante los días 9 y 10 de septiembre de 2017, en los establecimientos mercantiles ubicados dentro 

del perímetro que comprenden las calles Acueducto, Cucaucontle, tlapechicali, Tulipan, Colorines y Gustavo Díaz Ordaz  

en el Pueblo de San Gregorio Atlapulco en la Delegación Xochimilco, que operen como vinaterías, tiendas de abarrotes, 

supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales, y en cualquier 

otro establecimiento mercantil similar, en el que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen 

temporalmente con motivo de las ferias, festividades y tradiciones populares en la vía pública; así como en los 

establecimientos mercantiles con giro de impacto vecinal previstos en el artículo 19, fracciones II y III, de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, siendo restaurantes y establecimientos de hospedaje, así como cantinas, 

pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, salas de cine con venta de 

bebidas alcohólicas, fondas y cualquier otro similar, en el que se expendan o consuman bebidas alcohólicas de cualquier 

graduación, o que se instalen temporalmente con motivo de esa festividad en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprenden las calles antes mencionadas del Pueblo de San 

Gregorio Atlapulco en la Delegación Xochimilco, en las fechas señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas 

alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos populares y otros lugares en que se presenten eventos 

similares. 

 

TERCERO.- Las violaciones al presente Acuerdo serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y a través de la Delegación Xochimilco, en un diario 

de circulación nacional. 

 

Ciudad de México a treinta días del mes de agosto de 2017. 

 

 ATENTAMENTE 

 JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

Con fundamento en el artículo 25 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal por ausencia del Jefe Delegacional en 

Xochimilco firma el Director General Jurídico y de 

Gobierno. 

(Firma) 

 

 

AVELINO MÉNDEZ RANGEL 

 

 
LIC. GUSTAVO ALONSO CABRERA 

RODRÍGUEZ 
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DELEGACIÓN XOCHIMILCO 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENDER BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO QUE COMPRENDE EL PUEBLO DE SANTA MARIA NATIVITAS 

DE LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, DURANTE LOS DÍAS INDICADOS. 

 

Avelino Méndez Rangel, Jefe Delegacional en Xochimilco, en ejercicio de la facultad que me confiere el “Acuerdo por el 

que se delega en los Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, 

la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles 

ubicados en el territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el día 23 de junio de 2016, el artículo 5º, fracción II, de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, el artículo 55-TER, fracción VI, de la Ley para la Celebración de  Espectáculos Públicos en el Distrito Federal,  con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 12 fracción III, 87 párrafo primero y tercero, 104, 105 y 117 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 2 párrafo tercero y 3 fracción III, 10 fracción I, 11 párrafo primero y segundo, 36, 

37, 38, 39 fracción XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 1 párrafo segundo, 3 

fracción III, y 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México, cuenta con Órganos Político-Administrativos desconcentrados en 

cada demarcación territorial, con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

 

Que los Titulares de los Órganos Político-Administrativos, pueden suscribir los contratos y demás actos jurídicos relativos 

al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que le sean señalados por delegación o les correspondan por suplencia, 

delegados por el Jefe de Gobierno. 

 

Que es facultad del Jefe de Gobierno instrumentar acciones tendientes a simplificar los procedimientos administrativos que 

realizan las diferentes áreas de la Administración Pública Local, a fin de cumplir de manera ágil y oportuna las atribuciones 

y obligaciones que le corresponden.  

 

Que con fecha 23 de junio de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se 

delega en los Titulares de los Órganos Políticos Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la 

suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles 

ubicados en el territorio de sus respectivas demarcaciones territoriales.” 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, y el Acuerdo 

Delegatorio antes citado, el Jefe Delegacional en Xochimilco tiene la facultad para ordenar mediante Acuerdo, la 

suspensión de actividades en los establecimientos mercantiles, que operen alguno de los giros que requieran Aviso o 

Permiso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, en fechas u horas determinadas, con el objeto de que no 

se altere el orden y la seguridad pública. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal queda 

estrictamente prohibida la venta de cualquier tipo de bebida alcohólica, así como de bebidas en general en envase de vidrio, 

o en envases similares en la feria a las que se refiere este artículo. 

Que las actividades relacionadas con la venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos mercantiles al ser de alto 

impacto social, podrían traer consecuencias negativas para la seguridad pública, si se desarrollan en días en los que con 

motivo de festividades populares tradicionales existen grandes concentraciones de personas. 

 

Que mediante oficio XOCH13/203/1782/2017, firmado por el Director de Gobierno, se informa que se llevará a cabo la 

celebración de la Fiesta Patronal del Santa María Nativitas, los días 9 y 10 de septiembre de 2017, en el Pueblo Santa María 

Nativitas de la Delegación Xochimilco, por lo que en prevención de posibles actos que pudieran trastornar dicho evento y 

con el fin de salvaguardar la seguridad e integridad física de participantes y público en general, he tenido a bien expedir el 

siguiente:  
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ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, de las 00:00 

horas a las 24:00 horas durante los días 9 y 10 de septiembre de 2017, en los establecimientos mercantiles ubicados dentro 

del perímetro que comprende las Calles Vicente Guerrero, De la Cruz, Benito Juárez, Av. Sor Juana Inés de la Cruz, 

Tepeyeca, Cocoxochitl, Xochimilco – Tulyehualco, Nueva Carretera Xochimilco-Tulyehualco, Dr. M. Morales y Camino 

Viejo a San Lorenzo  de  el Pueblo de Santa María Nativitas en la Delegación Xochimilco, que operen como vinaterías, 

tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas 

departamentales, y en cualquier otro establecimiento mercantil similar, en el que se expendan bebidas alcohólicas de 

cualquier graduación o que se instalen temporalmente con motivo de las ferias, festividades y tradiciones populares en la vía 

pública; así como en los establecimientos mercantiles con giro de impacto vecinal previstos en el artículo 19, fracciones II y 

III, de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, siendo restaurantes y establecimientos de hospedaje, así 

como cantinas, pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, salas de cine 

con venta de bebidas alcohólicas, fondas y cualquier otro similar, en el que se expendan o consuman bebidas alcohólicas de 

cualquier graduación, o que se instalen temporalmente con motivo de esa festividad en la vía pública. 

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende el Pueblo de Santa María Nativitas en la Delegación 

Xochimilco, en las fechas señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, 

kermeses, festejos populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Las violaciones al presente Acuerdo serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente convocatoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y a través de la Delegación Xochimilco, en un diario 

de circulación nacional. 

 

Ciudad de México a treinta días del mes de agosto de 2017. 

 

 ATENTAMENTE 

 JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO 

Con fundamento en el artículo 25 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal por ausencia del Jefe Delegacional en 

Xochimilco firma el Director General Jurídico y de 

Gobierno. 

(Firma) 

 

 

AVELINO MÉNDEZ RANGEL 

 

 
LIC. GUSTAVO ALONSO CABRERA 

RODRÍGUEZ 

 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN FALLOS 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria: 63 

C.P. Martha Leticia Cortés Genesta, Directora Ejecutiva de Administración, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 134 y de conformidad con los artículos 27 a), 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 7 fracción VIII, inciso 

H) y 92 Duodécimus del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 

actualización del sistema de administración del programa de verificación vehicular 2017, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación  Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las  

bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas Fallo 

LPN-61-2017 $1,100.00 12/09/2017 
14/09/2017 20/09/2017 22/09/2017 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

Medida 

1 Actualización del sistema de administración del programa de verificación vehicular 2017. 1 Servicio 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en www.sedema.cdmx.gob.mx y venta en: Chimalpopoca No. 1, Colonia Obrera, Código 

Postal 06800,  Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 57 72 40 22 ext. 118,  los días  8, 11 y 12 de septiembre de 2017; con el siguiente 

horario: 09:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: Cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

 Los actos de  junta de aclaración, acto de presentación de las propuestas y acto de Fallo  se efectuarán en la fecha y horario arriba indicados en las 

instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Chimalpopoca No. 1, Colonia Obrera, Código Postal 06800,  

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español.  

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.  

 No se otorgará anticipo.  

 Lugar de realización de los servicios: Según anexo técnico. 

 Plazo de realización de los servicios: Según anexo técnico.  

 El pago se realizará: 20 días hábiles a la presentación de la factura debidamente validada. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los servidores públicos responsables del procedimiento de manera conjunta o separada serán los CC. Oswaldo Jacobo Ramírez, Director de Recursos 

Materiales y Servicios Generales y Roberto Carlos Guzmán Olvera, Jefe de la Unidad Departamental de Adquisiciones y Almacenes. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

(Firma) 

C.P. MARTHA LETICIA CORTÉS GENESTA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 



GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009-2017 

 

El Dr. Ricardo Monreal Ávila, Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 134, 117 fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, Artículos 

126 y 132 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y de conformidad con los artículos 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 

26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional 

para la contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y Ubicación de la obra 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Capital contable 

mínimo requerido 

DC-LPN-012-2017 
Rehabilitación integral de la calle Zamora, colonia Condesa, en la Delegación 

Cuauhtémoc de la Ciudad de México. 

02-octubre-

2017 
23-dic-17 $11,885,924.59 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita de Obra 

Obligatoria  

Junta de 

aclaraciones 

Obligatoria 

Presentación y Entrega de 

Propuestas y Apertura del 

Sobre Único 

Fecha de Fallo 

DC-LPN-012-2017 $2,200 12-septiembre-2017 
13-septiembre-

2017 10:00 hrs. 

19-septiembre-

2017 10:00 hrs. 

25-septiembre-2017 10:00 

hrs. 

28-septiembre-

2017 18:00 hrs. 

 

Los recursos para la realización de esta obra fueron autorizados por la Secretaria de Finanzas a través de la Subsecretaria de Egresos con el oficio No. 

SFDF/SE/0076/2017, de fecha 05 de Enero de 2017 

 

Requisitos para adquirir las bases:  

 

La adquisición de las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras, sita en calle Aldama y Mina S/N Col. 

Buenavista, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06350, Ciudad de México, los días 08, 11 y 12 de septiembre de 2017 del presente año de 10:00 a 14:00 horas y se 

deberá presentar lo siguiente: 

 

 a) Escrito de solicitud del interesado manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente indicando el numero de licitación y descripción de la 

misma, objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono(s) en papel 

membretado de la persona o razón social firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según Acta Constitutiva o 

Poder Notarial), dirigido al Ing. Humberto Chavarría Echartéa, Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc. 

 b) Constancia actualizada del Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, misma que deberá indicar el capital 

contable requerido para la licitación correspondiente, así como las especialidades solicitadas, presentando original para su cotejo. 



c) Documentos comprobantes para el capital contable mínimo mediante declaración fiscal del ejercicio 2016, donde se compruebe el capital contable mínimo 

requerido, declaraciones parciales al mes de Enero - Julio de 2017, balance general y los estados financieros al 31 de Diciembre de 2016, auditados y firmados 

por Contador Público Externo a la empresa, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público anexando copia (legible) del Registro vigente, de la 

Cédula Profesional del Contador. 

 d) Acta de Nacimiento (persona física). 

 e) Escritura Constitutiva y sus modificaciones en su caso (persona moral). 

 f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos que establecen los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos debiendo transcribir en esta cada uno de sus supuestos establecidos en 

ordenamiento de referencia. 

 g) Escrito en el que manifiestan bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones fiscales tal como lo establecen los 

Artículos 58 y 69 del Código Fiscal del Distrito Federal y Artículo 51 último párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del distrito Federal. El 

concursante que resulte ganador deberá presentar previo a la firma del contrato la constancia de no adeudos de las contribuciones antes señaladas conforme a la 

circular de la Secretaria de Finanzas No. SF/CG/141111/2007 publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de agosto de 2007. 

 h) Comprobante de domicilio fiscal actual. 

 i) La forma de pago de las bases de concurso se hará en las oficinas de la Dirección de Obras, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 

Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

1.- A la presentación del pago de las bases de licitación se entregarán las bases de concurso de la Licitación Pública Nacional con sus anexos y Catálogo de 

Conceptos, de ésta manera el interesado quedará inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. 

El concursante es el único responsable de obtener en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de sus 

propuestas, por lo que el incumplimiento de este requisito será motivo para no participar en la licitación correspondiente. 

2.- El lugar de reunión para la Visita de Obra será en las oficinas de la Dirección de Obras, sita en calle Aldama y Mina S/N Col. Buenavista, Delegación 

Cuauhtémoc C.P. 06350, Ciudad de México, la empresa concursante manifestará mediante escrito en papel membretado la persona que asistirá a la visita de obra, 

anexando copia y original para su cotejo de la cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante de personal técnico certificado. La asistencia a la visita de 

obra será obligatoria. 

3.- El lugar de reunión para la sesión de Junta de Aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Obras sita en calle Aldama y Mina S/N Col. Buenavista, 

Delegación Cuauhtémoc C.P. 06350, Ciudad de México, la empresa concursante manifestará mediante escrito en papel membretado la persona que asistirá a la 

junta de aclaraciones, anexando copia y original para su cotejo de la cédula profesional. La asistencia a la junta de aclaraciones será obligatoria. 

4.- La sesión pública de presentación y apertura del sobre único se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras, sita en calle Aldama y Mina S/N Col. 

Buenavista, Delegación Cuauhtémoc C.P. 06350, Ciudad de México, el día y hora indicado. 

5.- No se otorgará anticipo. 

6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

8.-Ninguna de las partes de los trabajos de ésta licitación podrán ser objeto de asociación o subcontratación, salvo previa autorización de la contratante por escrito 

de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10.- Los interesados en la(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en obras similares y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el 

proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación Pública. 

11.- Las condiciones de pago serán verificativas mediante estimaciones de los trabajos ejecutados por periodos máximos mensuales. El contratista presentará a la 

residencia de obra dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la Delegación en el contrato, 

acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la supervisión de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones 

contará con un plazo no mayor de cinco días hábiles siguientes a su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 

autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 



12.- La selección de un participante. Los criterios generales para la selección de un participante serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, una vez realizado el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual 

se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de concurso de la licitación, reúnan las condiciones legales, 

técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas y además garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de todas las obligaciones y que presente la 

propuesta cuyo precio sea el más conveniente para la Dependencia. 

13.- En caso de encontrar inconveniente en el resultado de las propuestas por estar demasiado altas en sus precios respecto a los del mercado, se declarará desierto 

el concurso. 

14.- La garantía de cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluido el I.V.A. a favor de la Secretaria de Finanzas de 

la Ciudad de México, mediante póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada. 

15.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán si a su derecho conviene ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

Transitorio 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

CIUDAD DE MÉXICO. A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC 

 

(Firma) 

 

DR. RICARDO MONREAL ÁVILA 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

 

COMERCIAL IMAN SA DE CV 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 15 DE JULIO DE 2017 

(Cifras en pesos) 

 

 2017   2017 

ACTIVO   PASIVO  

Circulante    A corto plazo 0.00 

Efectivo e Inversiones  0.00    

   CAPITAL CONTABLE  

Fijo 0.00  Capital Social 0.00 

   Reserva Legal 0.00 

   Resultados de Ejercicios 

anteriores 

0.00 

   Resultado del Ejercicio 0.00 

Suma Activo 0.00  Suma Capital Contable 0.00 

                (Firma) 

Rolando López Gorbea 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

 

SERVICIOS INTEGRALES EN ADMINISTRACION DE PERSONAL EXCEL SC 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 15 DE JULIO DE 2017 

(Cifras en pesos) 

 

 2017   2017 

ACTIVO   PASIVO  

Circulante    A corto plazo 0.00 

Efectivo e Inversiones  0.00    

   CAPITAL CONTABLE  

Fijo 0.00  Capital Social 0.00 

   Reserva Legal 0.00 

   Resultados de Ejercicios 

anteriores 

0.00 

   Resultado del Ejercicio 0.00 

Suma Activo 0.00  Suma Capital Contable 0.00 

             (Firma) 

Rolando López Gorbea 

LIQUIDADOR 
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TRIPLAY AGLOMERADOS Y MUEBLES EL AZTECA SA DE CV 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 15 DE JULIO DE 2017 

(Cifras en pesos) 

 

 2017   2017 

ACTIVO   PASIVO  

Circulante    A corto plazo 0.00 

Efectivo e Inversiones  0.00    

   CAPITAL CONTABLE  

Fijo 0.00  Capital Social 0.00 

   Reserva Legal 0.00 

   Resultados de Ejercicios 

anteriores 

0.00 

   Resultado del Ejercicio 0.00 

Suma Activo 0.00  Suma Capital Contable 0.00 

               (Firma) 

Rolando López Gorbea 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

 

COMERCIALIZADORA GAVIDIA-MALDONADO S.A. DE C.V.  

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2017  

ACTIVO 0.00 

TOTAL ACTIVO 0.00 

CAPITAL 0.00 

CAPITAL SOCIAL 0.00 

UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 

PERDIDA DEL EJERCICIO 0.00 

TOTAL DE CAPITAL SOCIAL 0.00 

Ciudad de México a 30 de Junio de 2017  

Liquidador: Carlos Gavidia Morales 

(Firma) 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 

habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 

partir de la primera emisión que se efectué a partir del 2 de febrero de 2016, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 

Índice será la Décima Novena. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 

publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 

esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 

publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

JUAN ULISES NIETO MENDOZA 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,824.00 

Media plana ............................................................................................  981.00 

Un cuarto de plana .................................................................................  610.70 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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